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DE:   GESTION DIRECTIVA 
PARA:  ESTUDIANTES, PADRES DE FAMILIA, DOCENTES Y COMUNIDAD EN GENERAL 
ASUNTO: ORIENTACIONES GENERALES DE INICIO DEL AÑO 2022 
 
Apreciados padres de familia, estudiantes, docentes y Comunidad Educativa 
 
Cordial saludo y bendiciones para este nuevo año escolar. 
 
Es de conocimiento general, que el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución de 20 de 
diciembre de 2021, modificando la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 estableció que las actividades 
educativas se podrían realizar de manera presencial sin restricción de aforo en todas las instituciones educativas 
del país; de la misma manera el Ministerio de Educación Nacional en la Directivas 08 del 29 de diciembre de 2021 
orientó la prestación del servicio educativo de manera presencial y sin restricciones en todas las instituciones 
Educativas del territorio nacional conservando los protocolos de bioseguridad básicos como lo es el lavado de 
las manos, el uso adecuado y  permanente de los tapabocas, y fomentando reglas de autocuidado y 
corresponsabilidad en el ámbito escolar, social  y familiar, tal como se tiene contemplado en el protocolo de 
bioseguridad de la Institución Educativa. 
 
En este orden de ideas la I.E Javiera Londoño tiene las siguientes orientaciones para el retorno a la Presencialidad 
y sin restricciones de aforo a partir del 17 de enero de 2022 con todos los estudiantes matriculados, el personal 
docente asignado, el personal administrativo y de apoyo. 
 
1. En la sección de bachillerato se retorna a la Jornada Única cuyo horario es de 6.25 am a 2.25 pm de lunes a 

viernes, durante esta primera semana del 17 de enero al 21 de enero los estudiantes saldrán a las 12. 25 pm, 
por efectos de organización de grupos, espacios y consolidación de matrículas. 

2. Las secciones de primaria seguirán atendiendo en las dos jornadas de 7.00 am a 12.00 pm Jornada Mañana 
y de 12.30 pm a 5.30 pm Jornada de la tarde. 

3. Los estudiantes de Transición o Pre- escolar, estarán siendo atendidos en un comienzo desde las 7.00 am 
hasta las 11.00 am Jornada Mañana y de 1.00 pm hasta las 4.00 pm en Jornada Tarde, hasta que se gestionen 
los docentes que los seguirán atendiendo en Jornada Única por horas extras, se les estará informando con 
oportunidad. 

4. El día martes 18 de enero, la mayoría de los docentes estarán aplicándose la dosis de refuerzo de la vacuna 
contra el COVID-19, por tanto, en la sección de bachillerato no hay clases este día, en las sedes de primaria 
se les estaría informando por parte de los coordinadores el lunes 17 de enero de los grupos que tendrían 
clases o no, ya que hay otro número de docentes que ya tienen este refuerzo. 

5. Como es de su conocimiento y en el marco de la transformación educativa que se viene dando en la Javiera 
Londoño en todos los procesos a fin de tener una educación más inclusiva, más equitativa, de mejor calidad 
y que produzca felicidad y satisfacción en los estudiantes, no se habla de pérdida de año escolar, todos 
nuestros estudiantes que están pendientes de uno, dos o más nodos, son candidatos a la Promoción 
Anticipada, proceso que comenzará a aplicarse desde el 17 de enero, (ver protocolos y fechas para el 
proceso). Esto se fundamenta en los principios de integralidad, de contextualización y de flexibilización 
debido a las dificultades tenidas durante la emergencia sanitaria y los consciente que somos sobre la deuda 
académica, de formación y educación que tenemos con nuestros estudiantes. Para tener derecho a participar 
en la Promoción Anticipada el estudiante debió terminar el año escolar en 2021, no aplica a los que no 
volvieron o son desertores, también los padres de familia en acuerdo con sus hijos pueden decir si aceptan 
o no el Derecho de Promoción Anticipada, en caso de que un padre de familia no esté de acuerdo con la 
Promoción Anticipada de su hijo, hija o acudido debe enviar una carta a la coordinación respectiva, 
exponiendo las razones. 

6. Durante las primeras seis semanas del primer período académico, la I.E implementará estrategias de 
nivelación y refuerzo sobre aquellos Derechos Básicos que, a consideración de los equipos de docentes, 
requieran ser considerados, para ello se tendrá en cuenta el seguimiento a los aprendizajes en cada grado y 
nivel, además de los resultados alcanzados por los estudiantes en las pruebas Evaluar para Avanzar y en las 
Pruebas Saber 11. 

7. A partir del jueves 20 de enero los estudiantes tanto antiguos como nuevos por grupos tendrán reuniones 
en el auditorio de re-inducción e inducción con el fin de ir retornando a la normalidad académica y presencial, 
en las secciones de primaria las coordinaciones harán lo propio con sus estudiantes; estas reuniones están 
programadas de la siguiente forma para el bachillerato: 
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Grupos Fecha Hora Lugar 

6.1 – 6.2 – 6-3 – 6.4 20-01-2022 10.00 am – 11.00 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

6.5 – 6.6 – 6.7 20-01-2022 11.00 am – 12.00 mm Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

7.1 – 7.2 – 7.3 – 7.4 21-01-2022 6.30 am – 7.30 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

7.5 – 7.6 – 7.7  21-01-2022 10.00 am – 11.00 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

8.1 – 8.2 – 8.3 24-01-2022 10.00 am – 11.00 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

8.4 – 8.5 – 8.6 24-01-2022 11.00 am – 12.00 mm Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

9.1 – 9.2 – 9.3  25-01-2022 10.00 am – 11.00 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

9.4 – 9.5 – 9.6 25-01-2022 11.00 am – 12.00 mm Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

10.1 – 10.2 – 10.3 26-01-2022 10.00 am – 11.00 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

10.4 – 10.5 – 10.6 26-01-2022 11.00 am – 12.00 mm Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

11.1 – 11.2 – 11.3 27-01-2022 10.00 am – 11.00 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

11.4 – 11.5 – 11.6 27-01-2022 11.00 am – 12.00 mm Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

Nuevos de 9° - 10 ° y 11° 28-01-2022 6.30 am – 7.30 am Auditorio: Carlos Mayor - Coordinación 

 
8. Los padres de familia que consideren que sus hijos o hijas requieren del servicio del restaurante escolar 

deben hacer la solicitud motivada y entregarla a las coordinaciones para realizar los pedidos, este derecho 
está condicionado al uso responsable del mismo, se debe consumir la totalidad de los alimentos y todos los 
días que se preste el servicio. 

9. Se les estará informando sobre el tiquete estudiantil en el momento en que la Secretaría de Educación haga 
los convenios con el Metro y con los Transportadores de la Ciudad. 

10. Las reuniones de RE- inducción a los Padres de Familia con la rectoría y las coordinaciones se harán de la 
siguiente manera: 
 

Padres de familia y acudientes de Fecha Hora Lugar 

Antonia Santos. Jornada Mañana 19-01-2022 7.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Antonia Santos. Jornada Tarde 20-01-2022 7.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Luis Alfonso Agudelo J. Mañana 21-01-2022 7.00 am Luís Alfonso Agudelo 

Luís Alfonso Agudelo J. Tarde 21.01-2022 12.30 pm Luís Alfonso Agudelo 

Grados 6.1-6.2-6.3-6.4 24-01-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 6.5 -6.6 – 6.7 25-01-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 7.1 – 7.2 – 7.3 – 7.4 26-01-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 7.5 – 7.6 – 7.7  27-01-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 8.1 – 8.2 - 8.3 31-01-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 8.4 – 8.5 – 8.6  01-02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 9.1 – 9.2 – 9.3 03-02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 9.4 – 9.5 – 9.6 04-02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 10.1 – 10.2 -10.3  07-02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados  10.5 – 10.6 -10.7  08-02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 11.1 – 11.2 – 11.3 10-02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

Grados 11.4 – 11.5 – 11.6  11.02-2022 6.30 am – 8.00 am Auditorio Javiera Londoño 

 
 
11. Tenemos el honor de comunicarles que a la I.E Javiera Londoño le renovaron las dos certificaciones en ISO; 

la ISO:9001:2018 y la ISO:21001:2018 lo que significa que nos mantenemos certificados en el Modelo de 
Gestión para 2022. 

12. Seguimos adelante con la actualización, adecuación y modernización del Proyecto Educativo Institucional, el 
Manual de Convivencia y el Sistema Institucional de Evaluación los cuales estaremos socializando con la 
Comunidad Educativa en las próximas semanas. 

13. El 26 de febrero a las 2.00 pm, habrá reunión de todos los padres de familia que sean elegidos como 
representantes de sus grupos los cuales harán parte del Consejo de Padres para 2022 y se elegirán los 
representantes de los Padres a la Presidencia del Consejo de Padres, los representantes al Consejo Directivo, 
los representantes a los Comités Técnicos de Evaluación y Promoción, el representante al Comité 
Institucional de Evaluación. 
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Por último, es necesario que fortalezcamos los canales de comunicación siguiendo el conducto regular para la 
resolución de inquietudes, dificultades, utilizar el canal digital para los PQRS, estar atentos a leer las 
comunicaciones que se colocan en la página web institucional y sobre todo, que nos brinden el apoyo 
incondicional en el proceso formativo y educativo de sus hijos e hijas, comprender que los seres humanos somos 
imperfectos y nos equivocamos muchas veces, pero a través del diálogo asertivo y racional podemos llegar a 
acuerdos duraderos en beneficio de todos los niños, niñas, jóvenes y adolescentes  que ustedes de manera 
consciente nos han confiado para ayudarles a la construcción de su Propio Proyecto de Vida y puedan ser un 
ejemplo para la sociedad donde puedan dar testimonio de su formación integral en cumplimiento de la Misión 
Institucional. 
 
La invitación desde la Gestión Directiva, es que sigamos construyendo una Comunidad Educativa basada en la 
Confianza, en el Cuidado, en la Empatía y Resiliencia que soporten todos los esfuerzos que se vienen haciendo 
en pro de fortalecer todos los procesos y seguir siendo ejemplo de transformación educativa en la ciudad de 
Medellín. 
 
Brindamos una calurosa bienvenida a la coordinadora, a los docentes, personal administrativo, de servicios y a 
todos los padres de familia y estudiantes que por primera vez ingresan a la Institución. 
 
A toda la Comunidad Educativa, muchas bendiciones y éxitos para este 2022. 
 
GESTIÓN DIRECTIVA. 
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